
 
Informe secretarial. Medellín, 16 de febrero de 2023. Su Señoría. Permítame informarle 
que, del escrito de la demanda y sus anexos no se colige el envío simultáneo de la demanda 
a la parte demandada. Así mismo, le informó que, con la misma no se solicitó el decreto y 
práctica de medidas cautelares. A Despacho.  
 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
                              Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés 

                                                                                                                                j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00600 

 
Recibida la presente acción de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU DISOLUCIÓN, instaurada a través de 

apoderado judicial por la señora BIBIANA LLANETH MARÍN VÉLEZ en contra del señor 

ÓSCAR OSPINA GÓMEZ, se observa que el libelo gestor carece de algunos requisitos 

formales, previstos   en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta 

materia, y los cuales se precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados por la 

parte demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

1. Acreditará haber agotado el requisito de procedibilidad en materia de familia de que 

trata el numeral 3° del art. 69 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo 

dispuesto por el numeral 7° del art. 90 del C G del P. 

 

2. Acreditará la calidad en que se citó a las partes, con la copia de los registros civiles 

de nacimiento de los señores BIBIANA LLANETH MARÍN VÉLEZ y ÓSCAR OSPINA 

GÓMEZ, a voces del numeral 2° del art. 84 ejusdem., en concordancia con el art. 

106 del Decreto 1260 de 1970.  

 

3. Acreditará el envío a la parte demandada, señor ÓSCAR OSPINA GÓMEZ, a la 

dirección física o electrónica elegida y advertida con la demanda para tal efecto, de 

la copia de la demanda y de sus anexos, así como de esta providencia y del escrito 

con el cual subsane lo acá pedido. (inc. 5°. art. 6°. Ley 2213 de 2022).  
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Con todo, se reconoce personería judicial al Dr. GILBERTO CASTRILLÓN ZULUAGA, 

identificado con la T. P. Nro. 157.286 del C. S de la J., en los términos del poder a él 

conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

                               JUEZ 

cv 
 
 
 


